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CONVERSI DE CAPITAL 

AR CIA. LTDA. 

     ti la ciudad de San [Francisco de QíÁito a dos dos: díaz     

    dolo mes de agosto del año dos mil ante mí, Jogál. 

Gonzalo Román Chacón, Motario Décimo Scxto del 

Cartón, comparece a la colebreción de la proconte 

escriture pública lo socñer: CARLOS JULIO. CESALLOS   SILVA, en 24 calidad de o Goronte. Gencral y 

ceopreszsontante Legal| de la Compoñía IMPRECEAR CIA. 

LTDA... tal como se desprende del nombramiento que se 

a4roga como documenta habilitante. El comperecionte 

or. mayor de edaddA de estada «vilo canada de 

nacionalidad ccuatoridana, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Quito, bábil e idénco. pare 

contratar Y poder abligárse y por Je tante 2uiocto de 

dercacho y con capacidad Auficionte Je cual cn Dorecha 

se rocquiecre para estos FABOR a a quien de canacor 

day fe y me presenta paka que elove a escritura 
A



  

publica la guiente minuta que Etranzcribo Y o cuyo 

toner literal os cl octaulente: SEÑOR NOTARIO: ft. el 

rogictro de oscrituras públicas a st protocolo, 

sirvaze insertar uns que contenga la Conversión de 

Cepital de la compañía IMPRECEAR CIA. LTDA. al tenor 

de la siguientes cláusulas: PRIMERA. -— COMPARECIENTE.-— 

Comparece a la colebración de la presente  czcritura 

pública cl señor: CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, cn su 

calidad de Gerente General y Reprezentante Legal de 

le Compañía ' IMPRECEAR* CIA. LTDA.. tal como 58 

dospronde del hombramionto que se aaroga como 

documen to habilitante. £l comparecionte es mayor de 

edad, de estado civil casado de  naciobalidad 

ccuatoriana, con domicilio y residencia on osta 

ciudad de Quito, hábil e idóneo para contratar y 

peder obligarse y por lo tanto sulteto de derecho y 

con capacidad suficiente la cual en Derecho se 

roquiocre para estos casos. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. — 

a) Mediante escritura pública otorgada anto 01 Doctor 

Juan del Pozo Castrillón, Notario Vigésimo Octavo cl 

nuove de soptiombre de mil novecientos ochenta y 

siete inscrita on al Registro Mercantil el 

veinticuatro de septiembre del mismo año e 

constituyó la compañía IMPRECEAR CIA. LTDA. con un 

cepital inicial de UN MILLOM DE SUCRES S.A 

(1,000.000). b) Mediante escritura pública otorgada 

el 24 de soptiembre de mil novecientos noventa y una, 

ante 01 Doctor Rodriao Salaado VYeldoz. Notario
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Vigaécimo  Navono del. Cantér, 

vsiotiumeo de fobrere de mm nhovociontos. towonte y 

der. baño cl humero tresciffitos cuetonta Y Cuabktro. on 

cb Registro Mercantil, procedió ado aumente de 

capitel a la suma de Yi MTILLONES DE-CSUECRES:. os 

modiante. cocrtilura ica cotorra) Suc ale 

fobhtero de mid novpoOAichitos novonte y Erezas cmbe o) 

Dutor Redriao SalaadefValdeoz, e inuerdta don )momte 

otsocl Roglezlro Motcaftild, e iealisó lo rrtidear ode 

purticipaciones o toraBda por el zofñer vello Alarcon 

cogura cn. favor del la zofora Alicia. tears de 

Alarcóns dee mediante excritauara pablics otel dada 1) 

trece de tuoviembre demil novecjenbor novena ote. 

añito 0) Docter <-===-pRodrigo Salaado Valdez, Notario 

Viaézimo "Moveno, el intarite legalmente elo tros de 

atril de mil novecióntos noventa y tros ce precodid 

2d anmonte de capilal taocial de la compañia a lá c.tmo 

de CTEN MILLOQMES DE SUCRES:, Cc. medisntde cucribura 

pública otergaada el veinte y cuatro de marzo de mil 

        

    

  

  
novociontos novente Po ocuatro muito 01 doctor Redrdse 

Sataudo Valdez, Notakio Vigaézimo Howe. 0 dut. 

tee) Regictro Mercantil el veinte y cinco de indio 

de milo maveciontor mpventa y cinco. co rraliza 1 

atuscnto de capital codial de la compería a la cima de 

SIS. CTENTOS MILLONES DE SUCRES; Poe o mondicade 

escorttare publica otorapbda 0) veinkle y ocho de acepte 

de o milo naveciontoz noventa Y cche nte e) 

  

Edaar Patricio Ter Gio Motáéário Mauinte, on 

Duilo, e recrita el 
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er el Registro Mercantil cl ocho de septiembre dol 

mismo año, se realizó la cesión de participaciones 

sociales de la compañía codidas por los oñoros 

Evelio Alarcón Segura, Cecilia García Forcro, Néstor 

Ramero Ruiz y Susana Mantilla Midenec. en favor de la 

cofñora Amparo Yamile Lopez de Covalloz. TERCERA.- 

CONVERSION DE CAPITAL. - Mediante Resolución número 

00.Q.73,008 de veinticuatro de abril del dos mil. 

emitida por la Superintendencia de Compañías cn cu 

artículo octavo resuelve fijar la conversión de 

sucres a dólares cn los capitales sociales de las 

compañías tanto limitadas como anónimas y de economía 

mixts, y acogiéndose a esta rezolución la compañía 

IMPRECEAR CIA. LTDA. dolariza su capital. Como 

consecuencia de la mencionada conversión sec roforma 

el artículo tercero que se relaciona con el capit« 

do la compañía y queda así: "ARTICULO TERCERO.- El 

capital zocial de la compañía cs de VEINTE Y CUATRO 

MIL DOLARES (% 24.000), divididos en SEISCIENTAS MIL 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 

y pagadas de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

Yanile Lópoz M. 12.000 12.000 300.000 

Evelio Alarcón 3. | 11.596 TS 299,299 

Jorae Tinatecro T. 404 204 101 

TOTALES: 24.000 24.000 600.000 

Quedan vigentes todas laz demás disposiciones
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OMBRAMIENTO DE GERENTE GENE 7 U 

Quito, 22 de J«ictamine de 1998 

Socñor 

CARLOS JULIO CEV2*LLOS SILVA 

Ciudad. 

Deo mis consideraciones: 

Pot o medio de la presente, me es grete infos dle que Ja Mtrla 
Gcnoral de Socios de “IMPRECEAR CIA. LTDA." . coloblera el 22 de 

diciombre de 199%, rosolvió por mayoría de “toles Lombténde a 
usted cu calidad ce Gorente General y Reprosos Lante Legal de la 

Compañía, otoraadí en dé constitución de la  cotprefia.  Pprter tua 

período de CINCO AROS, conulbados desde la fecho de interipeters 
cste nombranionte en el Registro Mercantil. 

“IMPRECEAR CIA. LT, se cons Li Luró 219 de Eroliembre de 1,087, 

modiante. oscritua pública otorgada cu la Motaria Yiatwcima 
OclLava, del cantón Quito, € inscrita ch el Re. tte Mercaniido rl 

24 de z=epticmbre «lel mismo año. bado el ntmer. 1183. eu Jo ua) 

so ostablecen sus responsabilidades Y obliga mues en sy cadirlard 

de Gerente General y Representante Lesal de r Compirfider. 

Esperando contar cop st aceptación Y cumplimiratlo delo com to part 

longue ha sido decignado, de acuerdo con lor iablntos sociales, 
le reitero mis adradecimiecntos. descándole rn chos éxitos cu cl 
desompeño de sus Funcionoz 

NOTAIIA RUTINA 
Decorar Co " A E 

Ñ . de la l , 
Cordialmente, Pr vs) 

prose: ato 

Origiiol    
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PRESIDENTE 

Yo, CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, eccpla sr hombramienteo pjs 

ontecede por un período de CINCO años. Cao ey feet: UC qua 

on Esla fecinta AM yueda slo 
cincumento bajo ol ye 8207 go ina 

AA Ta ne i9i do Nombramientos Tomo _ 3 0 yn 

CARL -IC Y : . FE 
Col. 170553772> pr A RT ARCANT, 

Dr tóÓn /  DRAULGAYOOA SECAR" C sé :QUST MADOR MENCANTA, FA 
DEL CANTO: "US
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| vivas CIUDADARIA Ad ORTA 
| CEVALLOS SILYA CARLOS JULIO Beter 
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| * ECUATORIANA MAR LIN 31272 
! ; CASADO AMPARO YANIL UYDIZ MARMOL 
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JULIA SILVA 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA de ta CONVERS IÓN DE CAP!TAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPRECEAR CIA. LTDA.. firmada y sellada en los mismos lugar 

y fecha de su otorgamiento. A 

     DR. GONZALO ROMA 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO



RO7ON 00H ESTA FECHA 3E TOMO NoTe 8] MARUEN DE La MATRIZ DE La: 
ESCRITURA DE CONSTITICION DE LA COME ANÍA DENOMINADA IMPRECEAR CIALTDA ' | 

A 

E FECHA Y DE SEPTIEMBRE DEL 195? OTOEGADA ANTE El DOOTOR JOAN DELPOZÓ En 

CASTRO LON CUYO ARCHIVO SE ENCUENTEA ACTUALMENTE A MICARGO SE APEUERA 

LA CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL 

TAFITAL SOCIAL DE LA CCOMPANÍA IMPRECEAR CIALTDA EN L08 TERMINOS E 

CONSTANTES DE LA EEFERDA ESCRITORA MEDIANTE RESOLUCION No 0113272 

EMITIDA POR LA SUPERDIITENDENCIA DE COMPANIAS CON FECHA 02 DE JULIO DEL 200]     GUITO A, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2001 

Cardo



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON: Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONVERSION 

  

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA: IMPRECEAR CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria con fecha 2 de agosto del 7? 

QUITO -ECUADOR 
2.000, tomé nota de gue la misma ha sido aprobada por 

el señor Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ, 

SUPERINTENDENTE — DE COMPARTAS SUBROGANTE, mediante 

resolución número 01.Q0.1J. 3277 com fecha 2 de Julio 

del 20601, Quito a 1á6 de Agosto del 2004, 

A DECIMO SEXTA NOTARI 
OR-BONZALO ROMAÑ CHACON           

      Dr. . 
Román Chae “ 

Quito - Ecuad,, 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.IJ. 
TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE del SR. SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 02 de julio del 2.001, bajo el número 515 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1183 del Registro 
Mercantil de veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, a fs 2164 vta., 

Tomo 118.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONVERSIÓN DE SUCRES . F _ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA DEL CAPITA 

otorgada el 02 de ago 

   

  

   

      

   
    

O SEXTO del Distrito 

«Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el A 
establecido en el De Registro Oficial 878 

kk seis meses, según lo 
ordena la Ley, sig do"eo A nú 063 19 bajo el número 06289.- 

RG/lg.-


